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Advertencia: No se admitirán, para su iosorción, comuntcaoiones q-u« 
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Be suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provlndal. El 
cobro de la suBcrlpelón es adelantada; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan accaupaflades de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por asedio de libranza leí Tesoro. Giro Postal o letra de fádá cobro

OFICIAL
PRECIO DE IMIEBCION

Los Edictos y Anuncios de 
pertlculares y oflclaAes que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que seen de previo pago, 
se tesarán a razón de GIN 
CUEMTA ctMS. por PALABRA, 
cualquiera que sea «a origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an- 
ACS de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se tnsertairán.

Las leyes obligarán en iv península, lelas 'adyacentes, Canarias, y terrltorloe 
de Africa sujetos a la legislación penlnaular a ios yalnte días de su promulga, 
elón si en -sUm no es dliqxisP.se otra r sa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción .a Ley en el • Boletín Oficial del Estado»

Ministerio de Agricultura
-DIiRBCOCION GENERAL DE 

AGRICULTURA
AVISO
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En cu‘mjplimiento de lo dispues

to en el artíiculo 25 de la Orden 
del Minii^terio de Agricujiu'ra de 
15 de yul’ío de 1952, por Ih que 
«e, dictan normáis sobre la ordena
ción de la)^' Indu&triasJ Agropecua>- 
rW, la Dilección General? de 
AgrWltura ha dispuesto «e lleve 
a cabo la información eslt<a'd<*tic«a 
de ’a'^ TnduUrias' A^rícoha^ que 
en virtud de 'lio dispuesto en e'l 
Decreto - Ley de t.® de mayo de 
1952 y de la Orden al principo^ 
citada, La pasado a •’’u junlPdic- 
cllÓn.

Em conjseciuencia, lo^' Íindu«tria- 
k*, prophète riots o arrendaifa ríosi 
de aTguna indiustn'r. de iía® comw 
■prendida'^' çn Icf^ gniposi se 
**‘GcIonan a continuación, debe- 
r?tn pi^or^der^a re’?' :inr por Trip’U 
i:adf) ’oí» inupresos (uno de cada 
eOlioJ) que para llevar a cabo '^11 
declaración le< ^t'-án facVitado- 
por la Hermandad de Labradores 
V Ganiaderóí' o en ^u defecto por 
el AvuntamVnto de’ 
nicipatlf 'dónde radique ^a xidu'^ 
♦ ría.

Sp pone en conocim’ento de 
cuantítT perdonas o en'f'dade< j-u- 
rfdlea'S dediquen a' taJes acti- 
v<dhdíesV. que dleberán haicer en- 
tree^a de dmhas declaraciones ante 
’a Hermandad o Ayuntam'ento 
respect!A'o. en u-n plazo no supe
rior a ?o días a partir de lía fLch-» 
de ha nubliik'ación de (^te avTsO en 
el B. O. de 'la Próviticla. Se hace 
observar que este servicio no oca- 
t^Vinará a lo^’ intereSado's gasto -d- 
guno, pero advírtiéndioles qu>e de 
no cumiprimentar lo anteriornum- 
Pe dispuestb 'Se realizará dxdia 
osifadfí^ica .por personal d'n ’a (e- 
fatuia Agronómica, cobrándole 
en e®te caso a 'lo® interePadpF 
gastos! a que hubVre lugar.

De loi» treP eiemip’are^ que han 
de presentar®^ en las' Hermanda- 
de<^. tp ^erá devueRo' por aquellaP 
.1 ’oí»' i’?nte?es'ado®, el eiemio’ar en 
Tnr Manco d*ebidamente sellado. ' > 
que ’p|B Servirá dé œm'orobante 
rilara iiMificar el cump5'miento "de 
’o d'is'pnies'tc!.

Loi»' otros d<>s ejemplares loP re
tendrá* en s.q poder ia Hermandad 
hasta recibir Fní-trucciones de la 
Jefatura Agron/wnica.

Madrid, juS'b de 1953«— E'l Di
rector General.— C. Cánovas.-— 
Rubricado.
RELACIÓN DE INDUSTRIAS 
AGRTCÓT.AS CUYA DEC'LA-

RACION SE DISPONE
Elaboración de vinoN—* Vi'na- 

gre^ de or'gen vínico. Moistos.-- i 
MiMeláSt—'Fabricación' de alcoho' ! 

vínfco.— Deí>tiilacióri de orujos' 
(cuando se haga en una bodega 
o en una fábrica de alcohol viinin 
co).

Aguardientes.— Coñac.— Com
puesto)^.—-Licore'^.—Cuando coim^ 
pleten C ciclo de operaciones de 
una bodega. .

Ex'traoción de aceite* de oliva 
o dip- í’emillas.— Refinería’' dn 
acete de olíVa para iii^o de boca.

Extractoras' de aceite dip orujo, 
cuando se trate de producto^ de 
almazara del m^mo dueño de ’a 
extractora.

Molimos para harina'’’ o pien^rxv 
halTa 5.000 Kgís. de producción 
díRr’a.Mólino” m’lxtosi haUa 5.000 
Kg’’, dp producción de harina.- 
Mo'inos dh arroz, desca'^’carado de 
almendral’''. eaCahuet. avellana.— 
Troceado de garrofa.— AePerezo 
V relleno de aceitunas'.—Tu’mipl'eza 
de chufa.— Fábrica dip pi men
tón. Detpcado dp fníta'’', tubércu-

A' raíces.— Shea do v fenmen- 
tacioa dU> tabavo.— Ltdtrsitna*’ -.U 
preparación de plantas’ text'U» 
h a’'ta obtlpner las fibra*^ apta’’’ para 
’a idluStr a textil.—= Tmdui^triaS ►’’e- 
tPeraP hasta ’a obtenc’ôn de fibra 
preparada para 'Jri ha turáis.

Palronalo Local de Fernia- 
clún Proleslonal

A'NUNVK) DE BECAS
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mi Patnônato loca'l de Formación 
Profesional de Logroño, anuncia 
curso oipo^ltejón las 'Siguientes' be- 
caí», para cuihar estudio^ en la 
EiSüuela de 'Prabajo de Logroño.

Sección de pre>-aprend>zajé
Do'^ be<’as de MIL DOS

CIENTAS PESETAS, para, ño 
residente*' en fia Capital v blra* 
dos, de DOS MIL CUATRO
CIENTAS PESETAS para axs 
re’Sjden'te^ en la ProVsnciá, excep- 
oqptuándoí'e lot» Part/dos Judicia- 
l'es de Calahorra, Haro }■ Sanio 
Domingo de ia Calzada.
OFICIAL OBRERO, - 
Primer Curso.— ;

Una Beca de MIL TRESClldN- 
TAS PESETAS, para lo'^ resi
dentes’ en la Capita'l y otra d'e 
DOS MIL SEISCIENTAS, para 
loP ee^'identes en la Provincia con 
'a excepción del párrafo anterior. 
OFICIAL OBRERO.
Segundo Curso.—

Unía Beca de MIL CUA'I'RO- 
CIENTAS PESETAS, para lo’ 
residkmtesJ de la Capital, y una de 
DOS MIL OCHOCIENTAS 
para los residentes en 'a Provin
cia, con las excep<'ion*e'® consigna-- 
da'S anteriormente.
GRADO DE MAESTRO IN. 

DLhSTRlAL, Primer cur’Ai

Una Beca de MIL QUINIENh 
I AS PESETAS, para Ibí» reM- 

dentesi en la Capital y otra de 
TRES MIL PESETAS, para ’o'> 
resitíiente-s en S| Provincia, exCep- 
-tuándose 1</» Partidoí»' Judicin'le.s 
de Calahorra, Haro j’ Santo Do
mingo de la Calzada.

M A ESTR O 1N DUSTRIA L,
I Segundó cur'feó ,

Una Beca de MIL SEISÇ'IENh 
TAS PESETAS, para lo^ resi- 
d'entes! en ia- Capital y otra de 
TRES MIL DOSCIENTAS pe-, 
'’’etaí' para los n * idle n tes ím i;) 
Provi'nc'a con la® excépeiom»-.'- 
con i guadas a n t e r i < u men te.

Para poder con’siervar la Beca, 
caso de obtenerla, esta necesario 
obtener en los' exámene® trime.s- 
traiie's, una puntuación media equ; 
valénte a NOTABLE, í>jji cuyo 
reqidisito perderán todo derecho a 
la mils ma.

Ln« as'p'.Tante'» a réteridah 
Becas presentarán inUancia, dir'C 
gidh all í>eñor Presidente dbl Pa 
tronato, en su domicilio social 
calle del Genera,! Franco número 
9, Edificio de la. E*cu"Pla Indus
triad, todos -o® díaí» laborable’' de 
SEIS A OCHO de la noche, cuyo 
plazo fînajizará e1 día 19 de sep
tiembre a las OCHO DE LA 
NOCHE. — Deberán acompañar 
a ’a jnistancia. Partida de Naci
miento legalizada si el as^pirante 

fts de fulera de la provincia, Cer- 
tiíficacón de ia Delegación de Ha
cienda relacionada con la Contri
bución que paguen ai! Tesoro Tas 
pádres d'el concursante,. Certífica- 
cón de vecindad en la que *'> 
reseñen lo® familiares' con las eda- 
dc*’ que tengan cada uno, Certifi
cado del Centro de Trabajo donde 
trabiijen los padreí»'.^ especificando 
el s'ueldo o ®a'’ario que tienen 
asignado.

Lf* que se halhm cui^amdo s- 
tudio® en la Estílela de Trabajo, 
.podirán, prescindir de Ih Partiídb 

’ de 'Narimlento.
' Para poder optar a dichas Be- 
’ caí» es n'cce^ario que ei! sondante 
í tenga ciímplido® DOCE año®.
I Los exámenes' í'e celebrarán en 

ja Escuela de Trabajo de Logro
ño, ante Tribuna'! designado a’ 
efecto, previo pa^e por la Oficlha- 
Laboratorio de Or’entaclón v'Ses 
ípcción Profe^iona*. instalada en 
la mi s'alla Ecue'a, en 'a tercera 
decena d'ci mes .de septimbrie, 
anunciándose el día y hora, v 
i’íM^arán «ob*"© las' matieria’» co- 
r respond i efítes a 1a En-si'ñan^ 
primaria conxpfeta, reiiaciona- 

i do'S con lap Becas de PiVap^endi- 
! zaj'c 1' los' iX'Stantes consú .rán en 
i en'S’eñbinzaí’ va cu toadas.

Logroño, 6 de agicto de 1953*

i ES Presidente del Patronato,

Ministerio de Obras 
Públicas

Dirección General de Ferrocarr
iles, Tranvía® y Transiportes por

Carretera

SECCIÓN DE CONCESION V 
CONSTRUCCION
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Concursó para la ejecución de hxs 
obráis de «Variante del ferrocarrül 
de Castejón à Bilbao en Logroño 
y nueva estación en esta Cap/tah 
—^Superestructura».

Ha'Sta la'S doce hora® de*! día 11 
de septiembre de ®e admi
tirán en la Sección de Concesión 
y Construcción de e®ta Direction 
Gleneral y en la 2.“ Jefatura de 
Estudios y Construcción d’e Fe
rrocarriles (Sagasta 30, Madr»!.)- 
propoisiciones para éste concurso.

Preis'upuiesto de contrata pesetas 
21.499’172’96.

Fianza provis.íonal 187.495’86 
peseta®.

La apertura de priegos tendrá 
lugar en la Dirección General? dv 
Ferrocarriles, Tranvías v Trans
porte® por Carretera el día 12 de 
Septiembre de 1953 a la® 12 horas.

Hl proyecto y lió» pliego®' de 
Condic’fioneíJ estarán de manifiéste 
durante todo el plazo de presen
tación de propoFAcione® en la® ci- 
tada'’! Sección de Concesión y 
Construcción y Jefatura de Estu
dios V Con®'trucción de ' Fe.rroca- 
jrile®, en los día® háb’lles désde 

, ’a® diez hasta lasi catorce horas.
Da® proposicjonie® se presentarán 

bajo Sobre cerrado v lacrado, en 
papel ®'ellade de la claxsé sexta 
(4’75 ptaP.) con estricta ®ujécíón 
al -Siguiente modelo,^ v acomlpañ.i- 
das de los' documento^' que ®e ex
presan en el Pliego de Condicio
ne® PartícularU'S v Económica® de 
e's’te concursó.

MODELO DE -PROPOSICION
Don ................................ , vecino

de .............   , proviincia de
............. , calle de....'.------ , núm. 
enterado del anuncio publicado y 
de Jas condiciones y requintos 
que se exigen para la adjudicación 
en concursó público de la®' obra' 
de «Varante. dóV Ferrocsarri) de 
Ca®tejón a Biibao en Logroño y 
nueva estación de esta CapAaL— 
SU|pere®tructura», ®e compromete 
a tomar a Su cargo la ejecución de 
lasi mismas, con estricta ®ujœ ón 
a lo® expre®ado® requisitos y con
dicione®, por la cantidad de ......  
................. ptasi. (t)

(Fecha y firma dóT proponente)
(i). Aquí la porpos'ición que se 

haga, admitiendo o mejorando 
li«a y llanamente el t.ípo fijado,

SGCB2021
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pero adv ir tiendo que ^'erá def^e- 
chada toda propo'^ic'Ón en que no 
s)e expree concretamente la cantío, 
dad en pesetas y céntimos et^rita 
en* letra y cifra, por la que «e 
compromete el proponente a P 
ejecución de las obra, así como 
toda aquella en que ®e añada al- 
g’una c'.ásula.

Madrid, 4 de agoto de 1953- 
El D'rector Generali,
JOSE DE AGL^TNAGA
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Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE REN

TAS PUBLICAS
Circular dando normas para 

la confección de los padrones de 
patentes de automóviles, clases 
A. y D. (Contribución de Usos y 
Consumos), yB. y C. (Contribu
ción Industrial).

Para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Regla
mento de 28 de junio de 1927, pa- 

- ra la Administración y Cobranza 
de la Patente Nacional y de lo 
ordenado en el Reglamento de 
26 de julio 1946, relativo a las cla
ses A. y D., Los Ayuntamientos 
de esta provincia deberán proce
der sin demora alguna a la for- 
ción de los Padrones que han de 
servir de base para la imposición 
y cobranza del Impuesto en sus 
cuatro clases: A. D. B. y C., du
rante el próximo ejercicio de 
1954, teniendo en cuenta las si
guientes reglas:

1®.—Los Padrones de las cla
ses B. y C., se encabezarán con 
el epígrafe de Contribución In
dustrial, y los de las clases A. y 
D. con el de Contribución de 
Usos y C'^nsumos

2®.—En los Padrones de las 
clases B. y C., se anotarán las 
cuotas señaladas en la Sección 
1®. de la Tarifa Adicional de la 
Contribución Industríal, publi
cado en la parte que afecta a es
ta imposición en el «B O.» del 
Estado N®. 310 del 6 de noviem
bre de 1950. Sobre estas cuotas 
se girará el Recargo Municipal 
de 15°/p, el Recargo Provincial 
del 41°/o, y el 5®/o de Recargo de 
Fondo de Compensación Provin
cial. . ■

La columna de «total» recoge
rá la suma de estas cuatro parti
das y asimismo en la columna 
correspondiente se consignará el 
importe de la Patente semestral 
o tri nestral, cuando se trate de 
taxímetros.

3®.—En los Padrones de las 
clases A. y D., se anotarán las 
cuotas señaladas en la O. M. de 
23 de diciembre de 1949, y poste
riores, a tenor de la siguiente es
cala.'

Clase A. (Turismos)
Por los 5 primeros caballos, en 

total 250 ptas.
Por cada caballo que exceda 

de 5 hasta 10, 70 ptas.

un minimun de 3 H. P. (con si*- 1 
decar.)
en la que está incluido asimis
mo el 5% del Canon de Conser
vación de Carreteras.

Dichas cuotas no sufrirán nin
gún Recargo.

La columna del «total» será 
igual a la de cuotas y asimismo 
en la columna correspondiente 
se consignará el importe de la 
Patente semestral.

4 .*. - Los Padrones se forma
rán dentro dd próximo mes de 
septiembre, exponiéndose al pú
blico durante los quince prime
ros días del mes de octubre, ad- ' 
mitiéndose las reclamaciones du
rante los siguientes 15 días.

5/.—Dichos padrones, por du
plicado y con sus Listas Cçbra- 
torias, acompañados de las re
clamaciones, si las hubiere, se
rán remitidos a esta Administra
ción de Rentas Públicas, adjun
tando a los mismos, certificación 
acreditativa de su exposición al 
público, en el primer día del mes 
de noviembre.

6 .®.—Los padrones se forma
rán independientemente por ca
da una de las Clases A. D. B. 
y C., en que se clasifican los ve
hículos sujetos al Impuesto, dis
tinguiéndose en los mismos las 
tres secciones siguientes:

a) Vehículos sujetos al pago 
de la Patente.

b) Vehículos exentos, en vir
tud de Baja provisional, debida
mente aprobada.

c) Vehículos exentos totalmen
te, por estar incluidos en las dis
posiciones del art. 13 del Regla
mento de 28-6-927, y en las del 
art. 15 del de 26 7-1946 para las 
clases A. y D.

7®.—La formación de cada 
Padrón se efectuará numerando 
correlativamente sus asientos, 
pero dejando entre uno y otro, 
tres líneas en blanco para hacer 
constar las variaciones que ocu
rran durante su vigencia; de
biendo además consignar el 
nambre y dos*apellidos del pro 
pietario del vehículo, domicilio 
del mismo, lugar dande se en
cierran. fuerza del mismo refe
rida a H. P. marca, matrícula, 
número y demás datos que fi
guran en las casillas de los im
presos reglamentarios

8®. —Los expresados Padrones

Rentas Públicas, del reconocido 
celo de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento de la 
Provincia el más exacto cumpli
miento de la presente Circular, 
acometiendo la formación de los 
Padrones tan pronto como reci
ban las variaciones de altas y ba
jas, que en relación con los pa. 
drones del presente año, les se - 
rán comunicadas.

Logroño 6 de Agosto de 1953 
El Administrador de Rentas Pú
blicas.

Macario Latorre Heredia
V.’ B.°

El Delegado de Hacienda 
/avier Diago Huís

Delegaciún Provincial de 
A&asiecimientoS y Trans

portes
Asignación de trigo, centeno, 

maiz y escaña, para la elabora
ción de productos distintos del 
pan. •

Se establece en el artículo 44 
de la Circular número 2/53, de 
2 de julio último, que el día 31 
de Agosto finalizará el plazo pa
ra que los industriales que habi
tualmente utilizan-trigo, centeno 
maiz y escaña, o sus harinas, co
mo materia prima para la elabo
ración de productos distintos del 
pan, soliciten las cantidades que 
de dichos cereales consideren 
necesarias durante la actual’
campaña cerealista.

Las industrias que pueden 
acogerse a los^beneficios de es
tas asignacionesclasificarán
en los siguientes grupos:

a) Fábricas de pastas pa^'a 
pa.

b) Fábricas de galletas.

so

Por cada id. 
ta 16, 100 ptas.

Por cada id. 
22, 300 ptas.

Por cada id. 
500 ptas.

id. de 10 has-

id, de 16

id. de 22

id.

id.

delen la que está incluida el 5®/o 
canon de Conservación de Carre
teras.

Clase D.
40 ptas. por cada 

un minimun de 3 H. 
decar.)

50 ptas. por cada

H. P. con
P. (sin si-

H. P. con

no sufrirán más variación o alte
ración que las procedentes de al
tas o bajas, que oportunamente 
se comunicarán por esta Admi
nistración de Rentas a los Ayun
tamientos.

9®—Los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales no' 
existan vehículos de motor me
cánico de alguna de las cuatro 
clases, en que están divididos, 
remitirán una certificación por 
cada una de las cuatro clases, 
reintegradas con sello móvil de 
0'25 pts, acreditando este extre
mo

10®.—Les Sres. Alcaldes .se 
servirán comunicar a esta Ad- 
manistrición que quedan entera 
dos del contenido de la presen
te Circular.

11.®—Tanto los Padrones o’ 
Certificaciones Negativas que no 
se ajusten en un todo alo exigi
do por esta Circular, serán de
vueltos a los,Ayuntamientos, pa
ra su devida rectificación.

Si la aplicación de esta Circu
lar suscitase alguna duda a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios en
cargados por preepeto legal de la 
formación del documento cobra- 
torio que la motiva, se servirá 
exponerla a esta Administración 
de Rentas Públicas, en la seguri
dad de que inmediatamente le 
será colventada.

Espera esta Administración de

cjFábricasde chocolate.
d) Obradores y talleres de con

fitería, pastelería, bollería etc
e) Obradores o puestos de 

churros buñuelos, obleas y bar
quillos.

f) Fábricas de productos die
teticos.

g) Fabricas de alimentos- 
medicamentosos.

h) Otras industrias.
Nota.-Quedan excluidas de 

participar en los anteriores be
neficios las industrias sujetas al 
cumplimiento de sanción de cie
rre temporal o definitivo, en tan
to perdure dicha sancióu. Las 
que se hallen acogidas a los be
neficios de reserva. Las que ca
rezcan de la autorización de la 
Delegación de Industria para 
el funcionarajento de las mismas; 
no se hallen* en condiciones de 
fabricación o no acrediten hallar 
se al corriente en el pago de la 
contribución industrial Las so
licitudes serán piesentadas en 
las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos en que radi
que la industria, en las 'cuales, 
se les imformará sobre modelos 
de la solicitud y demás extre- 
rno.s interesantes para poder 
acogerse a estos beneficios.

Logroño 11 de agosto de 1953.
El Gobernador Civil

Alberto Martin Gamero
1150

Administración de 
justicia

REQUISITORl.^ 
1144

( Jesús Monguilán Reta, de,^ 
i años, natural de Pamplona hijo

de Emilio y de Flora domicilia
do últimamente en Pamplona 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrución de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N.® 45 de 1.953 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 7 de Agos
to de 1.953

El Juez de Instrucción*
1327

Rnunciof Oficialei

El Alcalde Presídele del 
Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros.

HACE SABER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupues extraordi
nario formado para construcción 
de un grupo Escolar, Cubrir el 
río Alberco, Instalación del Te
léfono, casa de Médico y otras 
obras municipales, queda ex
puesto ni públi codichodocumen- 
to en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a fin de 
si lo creen necesario puedan for
mularse reclamaciones por los 
habitantes del término en este 
Ayuntamiento para ante la De 
legación de Hacienda por cuil- 
quiera de las causas indicadas 
en el artículo 669 de la Ley. 
articulada -de Regimen’^ÍJÓcál-, 
de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el nresente, a 
lo-s ef ctosdel art. 243 del refe
rido decreto.

En Ortigosa de Cameros a 8 
de agosto -de lo53.

El Alcalde,
1146 '

ANUNCIO
1113

Aprobado en principio , por el 
pleno de e^te Ayuntamiento ei 
expediente de Suplementos de oré- 
ditoí^ número Uno que se destuin 
a reforzar 'Ja® partidas de píein- 

' puesto ordinario en vigo:-. queda 
' expuesto al púbhco en la Secie- 
j tana de teste Ayuntamiento du

dante e’ ip’.azo de quince día*^ a 
I contar del siigu’-ente al de su pu- 
; b icación en el B. O. de e^ta pro- 
j vineja, durante cuyo p'.azo y oc’no 
' día^ después podrá ser examinado 

y formular contra el mS^mo <..a.s 
reclamac'ione’s que conside l’on jus
ta®’, de conformidad con lo esta- 
b'ecido e ne.l artículo 664 de ’’a 
vigente Léy de Régimen Local.

VilloSlada 24 de julio de 1953. 
El Alca'de, 
EDICTO

’392
V Instruido expediente de habili

tación y snp''emento dé crédito 
por med'o de transferencia, dentro 
del Prespud^o M’uinicipal Ordina
rio del corriente ejercicio, v ajpro- 
bíido por esta Cortporación, 
halla expuesto a!l públYo por tér
mino de quince díasi en la SUrc- 

: taría Municjpal, dé conformidad 
! V a ’os efectos del artícuOo 664 de 
’ /la Ley A rticu'lajdh de 'RégWen 

Local.
Ventosa, 7 de agosto de 1953- 

. El Alcalde,
I 1142
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